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Zipaquirá, Cundinamarca, veinte (20) de octubre de dos mil veinte 

(2020).  

 

Teniendo en cuenta los anteriores escritos, mediante los cuales la 

parte demandante LUIS ALBERTO AHUMADA realiza cesión de 

derechos litigiosos a JOSE ALEJANDRO BUITRAGO PEREZ, como 

quiera que la misma reúnen los requisitos legales, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E : 

 

PRIMERO. Aceptar la cesión del crédito que hace LUIS ALBERTO 

AHUMADA, a JOSE ALEJANDRO BUITRAGO PEREZ. 

 

SEGUNDO. Téngase como cesionario y nuevo demandante a JOSE 

ALEJANDRO BUITRAGO PEREZ, teniendo en cuenta lo establecido 

en el contrato de cesión de derechos litigiosos. 

 

TERCERO. Notificar por estado el presente auto a la parte 

demandada. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

El Juez, 

  



RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ 
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